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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 123/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES D 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministrd 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,IF 
con lo siguiente: 
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Municipio de San 	 Nuevo León. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del presente 
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León, con residencia en Monterrey, por conducto del MINTERSCJN, regulado 
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que le corresponda y la envíe al órgano ¡urisdiccional en turno, a efecto de quef 

de conformidad con 'lo dispuesto,en los artículos 1572 de la Ley Orgánica de  

Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero, y 5 de la ley reglamentariÉ 

de la materia, lleve a cabo la diliqencia de notificación por oficio al 
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'Artículo  44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a Ia, 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Sémanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los voto 
particulares que se formulen. 
2 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consej 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efect 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 

 
 
 
 
 



General de Acuerdos .de este;Álto Tribunal da té 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 123/2018 

Municipio de San Pedro Gai al Garcíaj Nuevo León, en su residencia 

oficial, de ló va indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para lose 

de 	lo previsto en los artícios 298 3  y 2994  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la copiaigitalizad de este proveídc, en la que'conste 

la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 978/2019, etji términos dellartículo 14, párrafo primeros, del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por loque se requiere al Órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin ce que en auxilio de las labres dei este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, i!o devuelva debidamente diligenciado por  esa 

misma vía, incluyendo la con4tancia dehnOtificación v1I razón actuarial 

respectiva. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo, de Larrea, Preidente 

de la Suprema Corte de Justiia de la Naión, qiiiien actúa con Crmina 

Cortés Rodríguez, Serétaria d laSecciónií de Trámite ui'e.  ContrÓiersiás 

Constitucionales y de Accioneside lnconstiuciorialidd de ia Subsedretaría 

1: 

Artículo 298. Las diligencias que no puedan pr4ceienl iugdr de la esci deltribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Pririera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el 10 a de su residencia, odaslas di'igencias, encomendará, a, su vez, al 
juez local correspondiente dentro de su junsdicciói la prctica dé,1.  as qie alli deban tener Itgar.  
La SCiprema Corte de Justicia puede encomendar1 la práctica detoa cIae  dediliencias a ualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones  que sean nepesariaspaa la cumplimentación. 

Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán. elsiguieht día lenqije cause estado el aquercio que los 
prevenga a menos de determinación judicial en contrario sin que,1 en ningún caso el término fijado pueda eceder1de 
diez días. 	 1 
5 Artículo 14. Los envíos de información realizadoc, por conducto de est submó.dulo del MlNTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente en la inteligencia de que en térninos de lo prevto en el articulo 12 incis g) dellAGC 1/2013 si se 
trata de acuerdos, actas o razones emitidas o gereradás con la prticpación de uno o más servidores :pútlicos  de la 
SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del P1JF, si se ingresan en documentó digitalizdo cuyo originlcontenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIREL que seitilice para su transmisión  por el MINTERSCJN, sea Ja ckl servidor 
publico responsable de remitir dicha información, er la inteligencia de que en la etlidncia  criptipgráfica respectiva deberá 
precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su. versión impresa, laçuál corresporide a su original. (...) 
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